RESOLUCION TAT N° -1461- 05
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las doce horas y diez minutos dieciséis de diciembre de dos mil cinco.-
Se conoce Recurso de Revisión, Nulidad Absoluta y Reconsideración interpuesto ante este Tribunal Administrativo de Transporte por RNP, cédula de identidad…, contra de la resolución N°. TAT- 783-03 de las once horas cincuenta y cinco minutos del veintiuno de enero de dos mil tres, el cual se tramita en este despacho bajo expediente No. TAT-050-02.
Redacta el Juez Portuguez Méndez:
UNICO:
1.- Que mediante resolución TAT N° 1407-05 de las diez horas cincuenta y siete minutos del diecisiete de agosto de dos mil cinco, el Tribunal Administrativo de Transporte conoció y resolvió, rechazar: un Recurso de Revisión y Acción de Nulidad Absoluta interpuesto por la aquí impugnante en contra de la resolución de este Tribunal N° TAT- 783-03 de las once horas cincuenta y cinco minutos del veintiuno de enero de dos mil tres; dicha resolución fue notificada a la recurrente el día 20 de setiembre  del año, en curso.
2.- Que en el líbelo que aquí se tramita, NP, nuevamente presenta, recurso de nulidad absoluta, revisión y reconsideración, contra la misma resolución N° 783- 03 del Tribunal, reiterando los mismos argumentos esgrimidos con ocasión en la resolución citada, que dio por agotada la vía administrativa. Por ello, se le indica a la recurrente que debe atenerse a lo allí resuelto con respecto a la Nulidad Absoluta y al Recurso de Revisión. En cuanto a la reconsideración interpuesta, se rechaza la misma, por cuanto al haber sido agotada la vía administrativa, en los términos del artículo el artículo 16 en concordancia con el 22, inciso c) de la Ley 7969, Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, deviene en improcedente.
POR TANTO
I.- Se rechazan por improcedentes el Recurso, de Revisión, el Recurso de Nulidad
Absoluta y la Reconsideración interpuestos por RNP, cédula de identidad…, en contra de la  resolución de este Tribunal N° 783‑03 de las once horas cincuenta y cinco minutos de veintiuno de enero de dos mil tres. Notifíquese.	
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